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¡SUPEROENDENCIA 
BE COMPAÑAS 

  

EXTRACT: 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA COM- 
PAÑIA INMOBILIARIA LATECED S.A , POR LA COMPAÑIA ISLANDCORP 
S.A,, DISOLUCION ANTICIPADA DE LA PRIMERA, AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ÚLTIMA 

Se comunica al publico que la compañía ISLANDCORP S.A,, absorbió a la 
compañia INMOBILIARIA LATECED 5,A,, la disolución anticipada de la come 
paña absorbida, el aumento de capital y reforma det estatuto de la com 
paña absorbente por escritura pública otorgada ante la Notaria Tngésima 
Primera del cantón Guayaquil el 20 de agosto de 2013 Fue aprobada por 
la Supenntendencia de Compañias mediante Resolución No SCADJEPTE- 
G-13-000712 el 5 de Diciembre del 2013 

EN
 

DATOS DELA COMPAÑÍA ABSORBENTE: 
ISLANDCORP S.A 

1.- DOMICILIO: Canton Guayaquil. provincia del Guayas 

2- DURACION. CINCUENTA AÑOS, desde su scripción 

3- CAPITAL SUSCRITO: SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOLARES 
DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en SESENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas 

4- OBJETO: Su actividad predominante es a la compra venta y arrenda- 
fuento de henes inmuebles, 

5 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL. Está a cargo del De 
rectono, el Presidente, el Pnmero y Segundo Vicepresidentes y el Geren- 
te General Los representantes legales son el Presulente y el Gerente Ge- 
neral en forma individual, en cualquier caso de que no exceda los vennte 
mi dólares delos Estados Unidos de Aménca, sin embargo intervendrán 
necesanamente de forma conjunta con el Presrdente y el Gerente Gene- 
ral en todo acto o contrato cuya cuantía exceda de vente mil dólares 
de los Estados Unidos de Aménca hasta un máximo de cincuenta mil 
dólares de los Estados Lindos de America Intervendrán de forma con- 
Junta y necesitarán autorización del Directorio para los actos y cONtratos 

cuya cuantia exceda de cincuenta mul dólares de los Estados Unidos de 
América hasta cren mil dólares de los Estados Unidos de Aménca y en 
forma genera! para la adquisicion, transferencia, inscripción, uso disfrute 
o explotación de patentes y marcas El Presidente y el Gerente General 
actuarán conjuntamente, con autonzación de la Junta general de accto- 
nistas para la enajenación adquisición e hipoteca de inmueblos, otorga- 
miento de prendas y cauciones, y en sodo acto o contrato que exceda de 

cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
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T Guayaquil, 5 de Diciembre del 2013 

      Ab, Víctor Archundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 
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